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PARTE OFICIAL
MINISTERIO ÜE GRACIA Y  JUSTICIA

Presidencia del Consejo de Ministros. = Excelen
tísimo S r .: La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) con
tinúa sin novedad en su importante salud, de cuyo 
beneficio disfrutan igualmente sus augustas Madre y 
Hermana.

Lo digo á Y. E. de Real orden para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Barcelona ó de Agosto de 1844.=Ramon 
María Narvaez. = Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia.

PARTE NO OFICIAL

RUSIA.
'Niemen 2 7  de Julio .

A  consecuencia de un convenio entre la Rusia  y la C h i 
na se ha establecido un desierto artificial á lo largo de la fron
tera de Siberia, hácia la Mougolia  china , en una extensión de 5o o  millas geográficas. E l  fin del desierto es impedir recípro
camente la deserción de los súbditos rusos y  chinos en la e x 
tensión de algunas millas. Por ambos ladds de aquella vasta 
extensión hay guardias rusos y  chinos que se apoderan de to
das las personas que tratan de traspasar la frontera, entregán
doselos á sus autoridades respectivas. Con el fin de facilitar la 
persecución de los desertores, y  para descubrir sus huellas con 
menos dificultad, se echa á lo largo de la frontera en primave
ra una capa de arena perfectamente unida: en invierno son 
descubiertos los desertores con la nieve. Tratan también de 
cercar la frontera occidental con un desierto como este : no 
h a y  duda de que seria este el mejor medio de poner coto al 
contrabando* {J . allom an! de Franctfort.)

BELGICA. 

“Bruselas  a 5 de Julio .

E l  Monitor de este dia p u b lica :  l . °  L a  le y  relativa i  los 
derechos diferenciales. 2.0 U na resolución R e a l  fijando el aran
ce l  del tabaco. 3 .° U n  decreto R e al  para la ejecución general 
de  la ley y  los derechos diferenciales. 4? U n  Real decreto 
relativo á la asimilación de la bandera de los Estados-Unidos 
con la bandera nacional. 5.° Una orden ministerial relativa á 
la  r e s t i t u c i ó n  de los derechos en ciertos géneros de maderas.

E l G o b ierno , al publicar la ley sobre derechos diferencia
l e s ,  ha hecho uso inmediatamente de la prerogativa que se le 
concedió por un artículo de la misma ley. El artículo fa
culta , mediante un decreto Real , la asimilación de bandera 
nacional á las de aquellas naciones que importan directamente 
desde el pai3 á que pertenecen las producciones de A sia ,  
A fr i c a  y  América. L a  bandera de los Estados-Unidos goza de 
todas las ventajas é igualdad que la de B é lgica  respecto á to
neladas , pilotaje y  otros derechos y  cargas de puerto que en 
todas partes se satisfacen. E l  decreto declara que el cedro y  el 
ébano, algodón y  lana, tabaco de Maryland , V irg inia  y  otros 
puntos de ios Estados-Unidos, rom, perlas, potasa, arroz, acei
te común y  de ballena, serán considerados como producciones 
de los Estados-Unidos. Por lo que hace á~los otros artículos, 
que deberán ser representados como productos de los Estados- 
U n id o s ,  deben acreditar su origen en la forma fijada en el d e 
creto que regula la ejecución de la ley en los derechos d ife
renciales.

GRAN BRETAÑA.

Londres 30 de Julio.

Fondos públicos. Consolidados , 9 9 I  * 
A l  contado , 9 9 I , f .
España , deuda activa , 22$.
Tres por 100 , 33f.

Anteayer ha desechado la Cámara de lo* Com unes, por 3o 
votos contra dos, una inocion de Mr. B o ith w ’ick  que tenia 
por objeto obteaer del Gobierno ingles todas las correspon
dencias relativas á las últimas proposiciones hechas por Don 
Cários á la diplomacia europea.

Se han recibido por Malta noticias de la India inglesa has
ta 19  de Junio. Se habia ya  desistido á aquella lecha del pro
yecto  de reunión de un cuerpo de ejército de 8o 9 hombres 
destinado á una nueva incursión de los ingleses en el Punjaui, 
pais en el cual nada nuevo ha ocurrido después de la derrota 
y  muerte de Istur-Singh. E l territorio de G w alio r  se hallaba 
bastante tranquilo. Sabíase y a  en Bombay la separación de lord 
Ellemborough del alto puesto de gobernador general de la In
dia iuglesa. Esta nueva habia producido grata sensación en to
dos los amigos de la paz.

Las noticias de la China son del f .°  de M a y o :  se esperaba 
de un dia á otro la llegada de las embajadas que la Francia y  
los EstadoS'Unidos mandan al Emperador. En Cantón unos ma
rineros suecos tuvieron una riña con los chinos , los cuales i r 
ritados con la muerte de uno de sus compatriotas se presenta
ron con ademan hostil ante las factorías europeas ; pero la lle
gada de un corto destacamento de tropas habia bastado para 
dispersar los grupos.

FRANCIA*

París 2 de Agosto.
Fondos públicos. Siguieron como eo los dias anteriores.

L a  Cámara de los Pares ha terminado hoy la discusión del 
presupuesto de gastos. Con motivo de este debate Mr. de Boissy 
ha interpelado de nuevo al Gobierno sobre la debatida cues
tión del derecho de visita. Mr. G uizot se ha limitado á contes
t a r , que tomando el Gobierno en consideración los deseos de 
la Cámara habia entablado negociaciones con el de Inglaterra 
para la revocación ó modificación de los tratados existentes , y  
que al empezar la próxima legislatura esperaba poder anun
ciar á las Cámaras resultados satisfactorios.

Ha circulado a yer en los bancos de la Cámara de los P a 
res el rumor de que en un encuentro reciente habian quedado 
fuera de combate 200 de nuestros spahis ; que el mariscal Bu- 
ge au d , que marchaba «obre F e z ,  se habia visto obligado á re
troceder por falta de v ív e r e s ;  en una p alabra , que A b d - e l -  
K ader habia levantado resueltamente el estandarte de gefe de 
partido en Marruecos , y  se presentaba como el competidor de 
A b d -e r -R h a m a o  en el antiguo reino de F e z  , sino en la totali
dad del imperio. ( Dem. Pac.)

Valencia  3 de Agosto.

Se^un las noticias recibidas en ésta ca p ita l , y  que concep
tuamos oficiales aunque no las tenemos directamente de L  auto
ridad , se halla definitivamente resuelto el regreso de SS. M M . 
y  A .  á la metrópoli, verificándolo por aqui. L a  salida debe 
ser del 10 al 12 del que empieza á r e g i r ,  aunque hay mas 
probabilidad de que no sea hasta el I 2 , si como no se duda la 
augusta Familia continúa fiel á la piadosa y  devota constumbre 
de 110 viajar en dia festivo. De suerte que del 13 al 1 4  tendre
mos la satisfacción de admirar y  adorar en nuestro recinto 
la angélica Isabel y  á sus excelsas Madre y  Hermana.

Parece que el alojamiento queda dispuesto en el palacio 
del Sr. conde de Cervellon. Si no estamos mal informados, este 
caballero ha prevenido al ayuntamiento que se abstuviera de 
molestarse en diligencias para el efecto , pues, que la casa que
daba á disposición de SS. M M , y  A .  y  el mueblaje y  adorno 
corre por cuenta del mismo Sr. conde* Igual oferta se nos ha 
dicho acaba de hacer el Sr. marques de Mirasol en lo relativo 
á carretela y  tiro para el uso de la Real Familia.

Si todo es  cierto , como no dudam os , no podemos dejar de 
elogiar la galantería de estos señores , y  creemos que todos los 
españoles en igual caso Se harán un deber en contribuir cuanto 
alcancen sus facultades al obsequio de nuestras Reinas.(D .M .deV,.)

Jaén  3 de Agosto.

D ebo manifestará V V .  que las esperanzas que se hallan

demostradas en mi anterior comunicación acerca de la recauda
ción de I. i 3o ,o o o  rs. que fueron consignados á esta intenden
cia en el mes próximo pasado, han sido realizadas con la doble 
satisfacción de que los pueblos no han sufrido el vejamen d e  
ejecuciones. Solo el influjo , buen celo y  escogida inteligencia 
de este Sr. intendente, D. Joaquio de la M oneda, han bastado 
para que sea cummplida la voluntad del Gobierno con tanta 
exactitud cuanto que por el correo anterior se dió cuenta al mi
nisterio de Hacienda de haber entregado al comisionado del 
Banco español de San Fernando aquella exorbitante suma con 
exceso. {Tiempo.)

Palencia 4 de Agosto.

E l  dia 2 á las cuatro de la mañana se quemó una casa da 
una labandera que habitaba en la calle de Panaderas: el fuego 
lúe terrible, y  merced á la mañana que estuvo clara y  hermosa 
sin un soplo de aire, que no pudo arder el luego mas que á otra 
contigua fábrica de sombreros ; según dicen, el fue^o duró la 
mayor parte del dia , pero se cortó como á las diez dé su ma
ñana. Recomendamos al Sr. alcalde por lo mucho que trabajó 
en que aquello fuese con orden y  meterse en medio , se puede 
decir asi del luego , para animar á las gentes que allí trabaja
ban* N o  sucedió desgracia alguna. {Id.)

Barcelona 4 de Agosto .

Resuelta la marcha de S6. M M . para el dia 1 2 ,  parece s* 
embarcarán en el vapor Isabel I I , que én aquel dia desembar
carán y  dormirán eo T a r ra g o n a ,  siguiendo luego por mar £ 
V a le n c ia ,  en cuya  ciudad descansarán algunos dias. L a  jorna
da siguiente la harán á J át iva  , A lm a n s a ,  A l b a c e t e ,  P e d r o -  
ñeras , Q uintanar, Aranjuez y  Madrid.

Gomo la corte está de marcha no se habla de otra cosa ni 
se ocupa y a  nadie de política , á mas de que la lucha electoral 
absorve toda la atención. L o  que es en esta p a r ^ e  que el jÜ r -  
tido progresista abandonará el campo e l e c t 9 t l ^ y  que-. solo el 
moderado y  el absolutista concurrirán á las urnas , siendo se
guro el triunfo de los primeros. Respecto á persona» nada pue
do decir aun á V V .  ^

A y e r  salieron para esa el regimienta dFcazadores de la 
Reina G obernadora, y  el de caballerílTOe Boidami por V a 
lencia.

N o  satisfechos aun estos habitantes con los obsequios que 
han hecho á S. M. , va á darse por el Casino un gran concierto 
en el salón de la L o n ja ,  en el cual se tocarán piezas escogidas 
y  cantarán algunos aficionados, entre ellos la Sra. de V e g a .  
S. M. asistirá á esta función. {Heraldo.)

M A D R I D  9  D E  A G O S T O #
■ 1 — J- .   -  ------------ ■ ' 1   ' . ...fi

R e a l  universidad de la Pabana.=» Señora: L a  universidad 
literaria de !a siempre fidelísima ciudad de la Habana falta
ría á una de sus mas gratas obligaciones si no tomase parte, eta. 
el general entusiasmo con que ha sido recibida én toda la m o
narquía la fausta nueva de que V .  M . fue llamada por el voto 
unánime y  solemne de la n ació n , reunida en C o r te s , á regir y  
gobernar por sí los pueblos que la divina Providencia se d i g 
nó confiar á la tierna solicitud de V .  M .

Erigido este cuerpo cieotífico en el suelo clásico de la leal
tad , que recibió su existencia religiosa y  política de la pode
rosa mano de la insigue Isabel 1 5 ceñido en su planta actual 
al nivel de las sábias reformas que han de hacer tan próspero 
como glorioso el ansiado reinado de V .  M . 5 destinado en fin a  
difundir la sólida instrucción entre una juventud e s c o g id a , , 
que asociará siempre la idea de sus estudios á la del mismo 
entusiasmo que hoy inspira la proclamación de su augusta 
R e i n a , y  á la de lliso n gero  porvenir que esta nneva era de paz 
y  de ventura prepara á la culta y  heroica E s p a ñ a , se apresu
ra con la expresión del mas profundo respeto á manifestar stt 
júbilo y  sincera adhesión hácia la excelsa persona de V .  M . , ,  
deseándole felices y  dilatados años de paz y  de sosiego, á fin. 
de que á favor de las influencias benéficas de su ilustrado y  
maternal Gobierno se afirmen y  mejoren de dia en dia las ins
tituciones científicas de esta isla , que tanto pueden contribuid 
á su fomento, riqueza y  esplendor.

R e al  universidad de la Habana Enero 22 de 1844* ^ S e 
ñ o r a .= A  L . R . P. de Y .  M. =  José María S ie rra ,  rector.=» 
Por la facultad de leyes , doctor Diego José de la T o rre  , d e -  
c a n o .= P o r  las facultades de medicina y  cirugía y  dé farmacia, 
doctor José de Lletor C a stroverde, d e can o .= P o r la facultad 
de filosofía, doctor Manuel González del V a l l e ,  d e c a n o .^ M a -  
nuel Sanjurjo, secretario interino.

Señora: Vuestro  ayuntamiento perpetuo de la villa de G n a -  
nabacoa se apresura á ofrecer 4  los R .  P . de V * M . los mas



puros sentimientos ríe amor y  lealtad con el plausible motivo 
de U mayoría de V .  M . ,  proclamada por la nación , promo
vida por el Grobierno p r o v i s i o n a l , y  sancionada finalmente por 
los cuerpos c legisladores con la solemnidad que correspondía 
á un objeto de tanta importancia.

Jamas , Señora, jamas se ha pronunciado un juramento mas 
cordial y  sincero, de agradable sumisión, que el prestado por 
esté ayuntamiento y  vecindario que representa al advenimien
to de V .  M . al trono dé sus mayores. Hoy que comienza V .  M. 
á regir por sí misma los destinos de la patria , y  que una nue
va era de felicidad y  ventura es la inmediata y  positiva con
secuencia dé tan deseado antecedente, el ayuntamiento, apu
rando con la mas dulce efusión los sentimientos de su acendra
da fidelidad, repite el propio homenaje , tanto mas esponta
n eo , cuanto lo hace no solo en virtud de un deber sagrado é 
imprescindible, común á todos los españoles, sino como una 
respetuosa muestra de gratitud por las innumerables gracias y  
decidida protección que siempre merecieron los naturales de 
Guanabacoa á los augustos Monarcas de Castilla.

Dígnese pues V* M. aceptar con Real agrado las reitéra- 
das protestas de fidelidad y  adhesión dét ayuntamiento que 
acuerda esta sumisa exposición en momentos de salir del tem
plo dél Dios de los ejércitos, á que concurrió para darle gra
cias por él Señalado beneficio dispensado a la nación con la 
mayoría legal de V ,  M . , y  en que hizo humildes y fervien
tes? votós* por la prosperidad' del reiuado de Y» M . , por la 
fr%*ernal uñioh de todos los españoles , por la paz y  sosiego 
público, tan necesarios para el progreso de la civilización bien 
entendida, y  consecución de las mejoras y  bienes maten»les 
qué han de producir su engrandecimiento, á fin de que unido 
el exceho nombre de Y .  M. al de la primera Isa b el , que tie
ne por monumento de su gloria el imperecedero del mundo de 
C o lo n ,  sea un dia el mas bello ornamento de la patria, y  ocu
pe el lugar que lf» espera en el templo de la inmortalidad.

Dios nuestro S ñor guarde muchos años la importantísima 
vida de V .  M. S * 1 a capitular de la villa de Guanabacoa, isla 
de C u b a , i? de Enero de 1 844* — S tm o ra .^ A  L .  R .  P de 
Y .  M . = J o s é  María L e b r e d o , teniente gobernador, presiden- 
te.=*Pedro Ferreres Casellas, alcalde prim ero.=Nicolas Her
nández Pulgaron, alcalde segundo.—José A .  G ó m e z ,  alcalde 
mayor p ro vin c ia l .= L . Francisco Pulgaron, regidor decano.=» 
Liborio Gómez , regidor fiel ejecutor.=Santiago Puebla, re
gidor subdeeano.=»Francisco de la Cruz Izquierdo, regilor.<=» 
L .  Cayetano Nuñez de V i l la v ic e n c io , alcalde de la Hermau- 
d a d .=  L. Francisco Valdés  Mendoza, síndico P. general.=* 
José N o y ,  regidor. =»Eduardo Barroso, regidor.==aLic. José 
María de Arteaga y  Cervantes, regidor receptor de penas de 
cámara.

Señora : El ayuntamiento de la villa de la Asunción de G u a 
naba coa , isla de Cuba , ocurre con el mas protundo respeto a 
los R .  P. de V .  M. á manifestar su júbilo por el ansiado regre
so de la Señora Doña María Cristina de Borbon , de esa Reina 
inmortal que ha retornado llena de gozo a la misma patria en 
que colocó la cuna de V .  M . , y  que tanto engrandeció prime
ro en los venturosos dias de su Gobierno, y  después en los de la 
R e g e n c ia , y  cuyos hijos en otro tiempo llorosos también en 
países extrangeros consoló llamándolos y  enjugando sus lágri
mas con el solícito cuidado de una tierna madre, dulce título 
otorgado por $u Real bondad á la gran familia española.

Esta corporación, Señora, que fiel y  sumisa ha sabido man
tenerse firme en sus votos , amor y  constante adhesión al retal» 
geute trono de las Isabelas, conservando en su sala de sesio
nes el retrato de la augusta Princesa, cuyas caricias ha vuel
to á gustar V ,  M .;  ha probado que nunca, nunca dejó de 
prestar el debido culto á la que tantos títulos tiene á este bo- 
zpénaje. V iv ió  á nuestro pesar eo extrañas tierras, pero veló 
sieorare por la felicidad de sus excelsas inocentes hijas, y  el 
cíelo ha premHüq^pL constancia porque jamas deja sin galar
dón la virtud.

Este ayuntamiento, que eu todas épocas fue humilde ado- 
^ rador de las cualidades sublimes de su alma siempre grande, 

siempre generosa j^ism pre tierna , recuerda con indecible p la
cer que al conceder las amnistías y  perdones en que el
bien de la p^P^ exigía por entonces algunas excepciones, deje 
salir de sus augustos lábios aquella frase ^ bien á pesar mio>1 
que la historia trasmitirá á la posteridad , y  que está grabad* 
con caracteres indelebles en el templo de la gloria.

Desde remotos climas el ayuntamiento de Guanabacoa con
sagra á los reverentes pies de V .  M. el mas siacero placer 3 
la mas firme protesta de su amor y fidelidad , rogando cordial- 
mente al Altísimo conserve á V .  M. su vida y  gloría tanto 
años como des-a cada capitular del consejo, justicia y  regh 
miento de la villa , suplicando finalmente á V .  M. se digne ha
cer partícipe de estos puros sentimientos de lealtad y  afectuo
sa respi to á su augusta Madre, po£ cuya  preciosa vida tormi 
esta c  irporacion los paismos votos.

Sala capitular de la villa  de la Asunción de Guanabacoa 24 
de Mayo de 18 4 4  =Señora;==A L .  R .  P. de V .  M . = J o s é  M a 
ría L e b r e d o ,  teniente gobernador. =  Pedro F e r r e r y  Gasellas, 
alcalde pricnero.=José A .  Gómez , alcalde mayor provincial —  
Nicolás ttz Pulparon , alcalde de segundá.=*Nicolas Aparicio, 
alférez Real.=Santiago Puebla , regidor. ==>Eduardo Barroso, 
regidor .^ Liborio  Góm ez, fiel e jecutor.=Licenciado José Ma
ría de Arteaga y  Cervantes, regidor. Francisco^ de la Cruz 
Izquierdo, regidor. =  Licenciado Cayetano N uñez de V i -  
llavicencio, alcalde de la herm aodad.^Bachiller Federico P é
rez y  Calzadilla, regidor.=Licenciado Francisco Valdés  Men
doza , síndico C. general.

*

Señora: L a  importante declaratoria que las Cortes gene
rales del reino han hecho en su memorable sesión de 8 de N o 
viembre último anticipando por un año la mayoría de V .  M., 
ha llenado de júbilo, como debia esperarse, á todos los espa
ñoles que ven en la historia los desastres A que toda minoría 
ha estado siempre sujeta, y  en la propia experiencia de IO 
años una guerra civil que no puede recordarse sin horror , y  
úa desenfreno eu las pasiones , una ambición eu los partidos, 
que de no constituir en la plenitud de sus atribuciones á la au
gusta Heredera de Fernando V I I , acaso hubieran hundido en 
el mas lastimoso caos la siempre leal naciou á que pertenece
mos , digna por cierto de mejor suerte. Mucho queda todavía 
que hacer á V.*M. para restituir la paz á sus súbditos, afian
zando de una manera estable la estricta observancia de las le
yes y  el orden en la administración 5 pero todo es de esperar
se de quien como V .  M. se ha preparado para el mando con 
una esmerada educación , y  es aclamada y  obedecida no solo 
con la sumisión y  respeto que exige la alta dignidad del trono, 
sino con el entusiasmado afecto de los pueblos que en su Reina 
ven su salvación, su reposo y  su felicidad. Todos han dirigí— 
á V .  M. sioceros votos de ventura pidiendo al Altísimo para 
su reinado el acierto que se prometen y  que confian les será 
otorgado. La junta de gobierno de la Real casa de beneficen
cia de la Habana une á esa general complacencia la que l< 
cabe en todo lo que interesa al bien y  prosperidad del pais 
y  desde esta distante Antilla , modelo de fidelidad nunca des
mentida, felicita á V .  M. por la apetecida inauguración de si 
mando, ofreciéndola con sinceridad igual á su profundo res 
peto el homenaje de la corporación y  de los individuos que I 
componen.

Habana y  Febrero \7  de 18 4 4  == Señora. =  A  L .  R .  P 
de V .  M .= L eo p oldo  0 - D o n e l l .=  El conde de Villanueva.z  
J avier de U l l o a .= F r .  Ramón , arzobispo de Goatemala , obis 
po administrador de la H a b a u a .= E l  conde de Fernandina.= 
El conde de Santo V e n io .= E l  conde O - R e i l ly  r=El marque 
de E s t e v a .= E l  marques de la Real Proclamacion.=zManuel d 
Armas.=:Vicente Molina. =>Pedro Pascual de Sirgado.=»Angt 
de U rzaiz .=F rau cisco  P. Hornillos.:::El prebendado Santiag 
Ganchegui. =  Manuel Echeverría y  Peñalver.*=El conde d 
Gasa Bayona.=Francisco Chacón = J u a n  A gu irre  Ferrety.= 
El conde de Santa María de Loreto. =  José M. Peñalver. = 
Pedro José Morillas.

IMPORTANTE DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Continua el informe dé M r. Tbiers á la Cámara de 
- los Diputados de Francia en nombre de la comi

sión encargada de examinar el proyecto de ley so
bre el arreglo de la enseñanza secundaria.

Este lenguaje , fundado en la justicia , no es y a  posible hoy. 
Hace 3o años, cuando se imaginó el régimen excepcional, h u 
biera sido mejor no crearlo; pero hoy creemos inevitable el 
mantenimiento de este estado excepcional. Una de dos cosas: 
ó el sujetarse á la regla común seria una cosa verdadera ; es 
decir ,  que la acción del Estado sobre los seminarios menores 
seria real y  completa como sobre los colegios comunales, por 
ejemplo , ó no seria mas que una formalidad ilusoria. En el pri
mer caso los obispos, acostumbrados á ser reguladores absolutos 
de los seminarios menores, consi lerarian este nuevo estado co 
mo una vejación de la ley , y  oimos y a  á los defensores, que 
con harta frecuencia levantan una voz imprudente, quejarse 
amargamente y  prodigar las reconvenciones á los agentes de la 
autoridad. Eu el segundo caso, que es el mas probable, esto 
es de que su aceptacioa del derecho común se limitara á una 
inspección casi ilusoria como la que se hace hoy en las casas 
eclesiásticas, se habria dado á los 1 1 8  seminarios menores el 
lerecho de reemplazar á todos los colegios comunales. Siendo 

suprimidas las condiciones del número , del hábito y de la pro
hibición del grado de bachiller, no habria ninguna dificultad 
para ellos en hacer todo lo que hacen los demas colegios. L o  
módico del precio debido á dotaciones, á limosnas y  á otros me

dios difíciles de enumerar, les permitirían ademas una .compe
tencia terrible para esos establecimientos que las municipalida
des sostienen ya  hoy con tanto trabajo. Pues bien, señores, 
•queréis ese resultado? Nos ha parecidq que buenos ciudada
nos que no ocultan su objeto , que no tienen para que ocultar
lo , porque este objeto no es otro que conservar en la educación 
el espíritu de la revolución en todo lo que tiene de mas sábio, 
nos ha parecido que buenos ciudadanos que quieren esto, pue
den decir en alta voz. N o  , nosotros jamas accede rentos á que 
los seminarios conciliares reemplacen en Fraúcíá* á los' colegios
comunales. .

E u consecuencia os proponemos que mantengáis en los se
minarios menores el régimen excepcional pedido por el clero 
á l a  Restauración en 1 8 1 4  > Y q ue no les impongáis otras re
glas que las que él mismo Cárlos X  les impuso: esto es , las 
ordenanzas de 1828. A h o r a ,  señores, no querer después de 
l 83o la legislación de Cárlos X  seria en el clero manifestar 
singulares pretensiones , y  en nosotros un singular arrepenti
miento. ( M uy bien,')

En todos tiempos se ha calculado en &0S el núméró* dé 
Jóvenes necesario para reemplazar el clero. Este número es su
perior á las necesidades demostradas, pero con las ordenanzas 
de 1828 lo concedemos. E l  vestir hábito á los 1 4  años le p a 
reció al concilio de Trento una obligación necesaria ; apoyán
donos en el concilio de Trento , y  en las ordenanzas de 182R, 
lo pedimos también a la edad indicada. ¿ Se atreverán á decir 
al universo cató lico , rehusando el há bito ,  que se avergüenzan 
del estado en que quieren entrar? Eu fin , puesto que declaran 
que eu los seminarios no se han de formar mas que ecle
siásticos, ¿ qué  importa entonces la interdicción de los gra
dos de bachiller y  de las carreras civiles ? Conformándonos 
siempre con las ordenanzas de 1828 pedimos que se decrete
esta interdicción.  ̂ .

A  todo esto se opone uua objeción. Puede h a b e r ,  dicen, 
en el número de alumnos de los seminarios menores vocacio
nes dudosas que solo se manifiesten al finalizar los estudios , y  
entonces si un joven no se siente con fuerzas para soportar la 
condición de sacerdote, ¿para  que se ha de poner en la al—̂ 
teruativa de recibir las órdenes o de quedar privado de las 
carreras civiles ?

A  esto respondemos desde luego que el número de voca
ciones que se relajan es muy corto cuando no se viola la ley: 
que si hoy hay en los seminarios menores un gran número dé 
jóvenes que no quieren ser sacerdotes porque se les ha in
troducido en ellos voluntariamente, sabiendo que en reali — 
dad estaban destinados á ser oficiales de infantería, de marina 
ó ingenieros civiles y  militares; que cuando ya no se obre 
así , el número de vocaciones relajadas sera poco considerable, 
y  que para ios que se encuentren en este caso, sera una cón^ 
trariedad muy pequeña pasar dos años en nuestros estableci
mientos de pleno ejercicio para adquirir en ellos el derecho 
de entrar en exámenes. Por lo demas , el número de certifica
dos falsos dados por los padres, es cinco ó seis veces mas con
siderable que el de vocaciones llamadas relajadas. N o  pode
mos creer que esto sea un padecimiento r e a l , y  que causé 
perjuicios verdaderos.

Esta objeción de las vocaciones relajadas es poco seria; 
pero hay otra que admitimos eu toda su fuerza y  es la causa 
de que e lR e y  Cárlos X  crease las becas. Los recursos, dicen, 
faltarían á los seminarios menores á no ser por los alumnos 
ricos que pagan por los pobres que no pagan. Admitimos esta 
razón y  tomamos las ordenanzas de 18 28 al pie de la letra: 
eu cuanto á nosotros estamos dispuestos á conceder esas be
cas , las cuales se dice que fueron una de las condiciones con 
que el R e y  Cárlos X  puso su firma en aquellas famosas Orde
nanzas.

Mas al proponeros convertir en leyes del Estado las orde
nanzas de 1828 para darles la fuerza que les falta ,  debemos 
añadir una reflexión respecto al establecimiento de las becas. 
Por la resistencia que un hombre s incero, amigo nuestro y  
nuestro colega en la comisión , ha opuesto en nombre del tdero 
al restablecimiento de las becas , debemos juzgar que este ac
to de la buena voluntad nacional para coa la iglesia podrá ser 
mal interpretado por espíritus prevenidos. ;

Los que tanto han comprometido en nuestro concepto los 
intereses del clero dirán tal vez que en lugar de darle los de
rechos que pide se les dan algunas ventajas materiales, y  sé 
creerán ofendidos.

N ó , no son ventajas puramente materiales las que se les 
ofrecen; son medios de formar sacerdotes y  los medios mismos 
que imaginó Cárlos X  : si el clero no quiere recibirlos de ma
nos de la actual dinastía sea en buen hora, esperaremos y  pa
sado alguo tiempo, cuando esten calmadas las pasiones, acon
sejaremos á los poderes públicos que presten á la religión el 
servicio que ofrecemos aqui sincera y  formalmente. Si por el 
contrario esta idea fuese recibida como deberá, serlo por aque
llos á cuya utilidad está destinada, y  si vosotros, señores-, la 
aprobáis , somos de opinión de que los presupuestos futuros

 FOLLETIN.

W I L L I A M  S H A K S P E A R E .

X I I I .

(C on tinuación ,)

Paseábase por la larga galería, deteniéndose con frecuen
cia : podía lk manó sobre su corazón , que latia violentamente, 
y  sus miradas procuraban penetrar por entre la escasa luz que 
pércibian.*A1 fin1 se levaató una cortina., y  Medianoche pe- 

1 nétró en la estancia. A  su vista recuperó Isabel toda su 
energía, y acercándose precipitadamente á é l,  le dijo:

— ¿ Qué ténemos ?
 Q ué há desaparecido y a  el obstáculo que se oponía á

los deseos de vuestra señoría.
¿ Esa muger ?.....  v

: Le ha sido arrebatada para siempre á lord Glarisson.
—  ¡ A h !  gracias al cielo!
—  E l  cielo no tiene la menor parte en esta vic tor ia ,  seño

ra , porque solo yo  he trabajado para conseguirla. L a  primera 
vez que tuve el honor de hablaros fue en la parte sombría de 
ese jardín, en la éaíle de árboles que da frente á esta sala, adon
de os habíais retirado para ocultar vuestros pesares á los ojos 
de todos; y  hablando con vos misma, decíais : wel hombre que 
me he diguado elegir por e9poso me desdeña, según creo , y  y o  
soy la que espero en vano la realización de un matrimonio que 
él con tanto ardor deseaba. Si tolero tan injurioso retardo , me 
envilézca á mis propios ojos, y  si entrego mi mano á otro pre
tendiente , renuncio al título de duquesa por el que tanto he

suspirado, y  que conozco serme necesario para mi felicidad,
Y  el mundo me compadecerá de verme asi abandonada  ¡ Y o
abandonada !... ¡ Desgraciado del que se atreva á hacerme tal 
ultraje; y  mas desgraciado todavía del que diere causa a 6110,”

—  Entonces brillaba en vuestros ojos una llama siniestra.
—  ¿ Y  tú has sabido leer todos los tormentos que interior

mente me despedazaban ?
 He tenido ese placer , señora. Mas adelánte, y  cuando

supisteis cuál era la rival por quien el poderoso señor renun
ciaba á vos , vuestra ira y  desesperación no conocieron l í
mites, Mas tarde aun , al saber que lord Glarisson intentaba 
llevar á Arie la  á las Indias para vivir allí en paz lejos de los 
honores que él detesta lo bastante para 00 considerar vuestra 
mano como una indemnización suficiente á sus gustos , me di
jisteis, desprendiendo de vuestro cuello una cadena de oro: 
w Medianoche, toma esa cadena, cuenta sus eslabones, y o  te 
daré igual cantidad de monedas de oro si te prestas á mis pro
yectos.”  En aquel momento acababais de concebir un pensa
miento de una venganza proporcionada al ultraje. Y o ,  que en 
este punto me precio de inteligente , y  no es decir p o co ,  no la 
hubiera concebido igual.

— S í , me parece que esa horrible inspiración la leí en tus 
miradas y  en tu aspecto.

_— ¡ O h !  n o , señora; no me concedáis el honor de un pen
samiento que todo fue vuestro. Iba á hacerse á la vela una fra
gata cargada de vagos y  de m u g re s  de mal viv ir, que se depor
taban á la América , y  quisisteis q ue vuestra r iv a l ,  destinada 
por Glarisson á hacer el viaje de las Indias para reinar alli 
como soberana en el corazón de su noble esposo , fuese arroja
da á aquellos países como una muger de malas costumbres, y  
condenada á pasar una vida abyecta y  miserable. Esta inven

ción era magnífica. Soborné á dos agentes de la autoridad, qua 
se prestaron á apoderarse de la joven actriz en lugar de una 
muger de su mismo nom bre, y  me encargué yo  solo bajo de 
esta designación de entregársela al capitán. La noche en que 
el buque debia hacerse á la vela dispusisteis un festio para 
atraer á vuestra casa á Shakspeare , protector de A r i e l a ,  y  si 
la tormenta no hubiera aplazado nuestros proyectos , en aquel 
momento se habria verificado el rapto, porque W il l ia m  Shaks
peare al lado vuestro olvidaba todo el resto del universo , y  
aquella noche entró bien tarde en su casa.

Isabel se horrorizó al recordar las horas nocturnas en que, 
á presencia del poeta embriagado que se habia introducido en 
su camarín, habia expiado con repetidas humillaciones su per
fidia.

— P e ro ,  continuó Medianoche, los vientos contrarios detu
vieron la fragata en la desembocadura del rio. F u e  pues pre
ciso otra noche para separar á Shakspeare de la que él habria 
sabido defeuder hasta perder la vida ; hicisteis prender al poe
ta so pretexto de haber insultado á la nobleza; hicisteis le car
gasen de cadenas y  que le condujesen á una prisión. Esto era 
excelente, y  asi pude apoderarme de la supuesta condesa y  
llevarla á su destiuo.

  Y  ahora , dijo Isabel con alegría feroz , está embarcada
en el buque que va á librarme de ella para siempre , ¿ no 
es asi ?

— N o :  unos libertadores han seguido mis pasos; y  cuando 
me faltaba poco para llegar al b a rco ,  me han arrebatado la 
presa de las manos , y  uno de e l lo s , que sin duda adivináis era 
W il l ia m  Shakspeare, me ha arrojado al agua. Felizmente es
tábamos á corta distancia de la fra ga ta ,  adonde pude llegar á 
nado y  tomar una chalupa que me trajo hasta la orilla , porque



contengan el todo ó parte de las becas creadas por las orde
nanzas de 18 28 en favor de los seminarios menores.

H em os term inado esta ,quinta y  ú lt im a cuestión. P e r m it id 
nos reasumir en pocas palabras este largo  trabajo y  term inarlo 
con  a lg u a a s  reflexiones.

Realizamos plena y  enteramente la promesa del art. 68.
Suprimimos la precisa autorización directa ó indirecta.
Cualquiera que tenga los grados determinados y  haya he-* 

cho una residencia de tres años eu el colegio ; es decir ,  el que 
baya probado su ciencia y  su vocación , será maestro de pleno 
de re ch o ,  y  podrá abrir un establecimento de instrucción pú
blica. A l  entrar en la carrera, ningún exámen especial impe
dirá el ejercicio del pleno derecho, salvo para los individuos 
que asi lo quieran. Estos establecimientos nuevos comprendi
dos en la grande institución de la universidad, destinados á 
engrandecerla y  á despertar su emulación, si llegara á domi
narla en la ru t in a , serán vigilados , contenidos y  encaminados 
sin cesar á la unidad nacional.

L a  universidad en lugar de debilitarse adquirirá nueva fuer
za y  nuevo prestigio , y  podrá sostener mejor la competencia.

L a  extensioo y  los objetos de la enseñanza secundaria serán 
sostenidos, excepto los cambios que sean necesarios y  resulten 
lentamente de la experiencia y  del tiempo, no de los caprichos 
de la política.

Las lenguas antiguas, con la historia , las ciencias, la reli
gión y  la filosofía quedarán siendo la base de la enseñanza lite
raria y  moral.

N o  se coartarán ni reglamentarán los estudios filosóficos, 
salvo la vigilancia de la universidad, por el ínteres de las doc
trinas morales admitidas por todos los pueblos.

E q fin , los seminarios menores quedarán en estado de ex
cepción tal como ha sido definido y  limitado por las ordenan
zas de 1828.

Esta es , señores, la base de nuestras proposiciones: no os 
hemos hablado mas que de las disposiciones principales del 
proyecto  de ley. El proyecto mismo os las dirá mas por menor, 
y  la discusión , si nos es concedida , os justificará las disposi
ciones que la comisión cree oportuno tomar.

Permitidnos ahora decir algunas palabras antes de acabar.
Hemos tocado á intereses morales y materiales de suma gra 

vedad ; lo sabemos y  lo hemos hecho con la reserva, pero con 
la fra nqueza que exigen tales asuntos. Penetra los del espíritu 
que en nuestro concepto debe animar al Gobierno a c tu a l , si 
comprende bien sus deberes y  su fuerza , creemos que debe 
pensar en hacer florecer la religión , proteger á sus ministros, 
no molestarlos arbitrariamente y  sin necesidad , pero mante
nerlos sin cesar en la observancia de las leyes.

Segurameute no se necesita en la actualidad un grande es
fuerzo del espíritu ni uoa gran profundidad de miras para r e 
conocer que la religión es una de las grandes necesidades de la 
sociedad humana. Las mas vulgares inteligencias lo saben y  
lo proclaman lo mismo que las mas elevadas ; pero es necesario 
emplear la Fuerza del espíritu y  la del carácter en señalar y  
mantener los límites de las cosas ; en no dejarse arrastrar 
por las impresiones del dia ; en seguir una marcha constante y  
fírme ; en no ser alternativamente ó incrédulos que desprecian 
la religión , como á fioes del siglo X V I I I  , ó religiosos hasta 
el extremo de proscribir los estudios filosóficos coma parece 
que se quiere ser boy. (Se continuará.)

Comandancia y  dirección general de inválidos. = L o s  Seño
res gefes y  oficiales en situación de reemplazos residentes eo el 
depósito de N a v a  del R e y ,  para celebrar e! feliz cumpleaños 
de S. M. la Reina Madre Doña María Cristina de Barbón, 
acordaron entre otras demostraciones laudables un donativo de 
17 ^ 0  rs. vn. en favor del establecimiento de iuválidos de mi 
cargo , comprendiéndose en dicha cantidad lo que correspon
día al respetable clero y  mas dependientes de la iglesia de d i-  
eha villa por sus derechos en la solemne función que hicieron, 
cediéndolos generosamente en beneficio de los individuos de 
dicho establecimiento ; y  deseando que semejantes hechos 00 
queden ignorados del público por la deferencia que demues
tran hácia estos mutilados guerreros, al paso que acreditan los 
sentimientos filantrópicos de los donantes, he acordado se pu
blique en Gaceta.

Madrid 8 de Agosto  de i 8 4 4 *s=ŝ a â ô x » duque de Z a ra 
goza.

V A R I E D A D E S .

 Bajo el epígrafe de crónica mercantil leemos en el Dia
rio de la Habana correspondiente al 23 de Junio el siguien
te curioso artículo:

Extensa será hoy'nuestra crónica pues que son abundantes

los materiales que tenemds, y  multiplicados los datos que han 
de servirnos de base eo el periodo de cinco semanas á que de
bemos referirnos, desde* 12 de Mayo próximo pasado hasta 
el 1 5 del presente J u n io ,  sirviendo de punto de partida á 
nuestras observaciones las noticias y  los estados publicados en 
nuestra A d ic ió n  m ercantil que distribuimos entre nuestros 
suscritores á la conclusión de cada semana ; porque si bien es 
enérgico el lenguaje de los números que se de ben á la realidad 
de los hechos y  no á las arriesgadas congeturas, es preciso al 
mismo tiempo hacerlos hablar con toda su fuerza de convic
ción , y  mitigar algún tanto la aridez que oireceu los guaris
mos , por ciertos y  positivos que sean los intereses, cuando no 
se ponen de manifiesto sus importantes consecuencias y  sus re
sultados. Veam os pues lo que nos dicen esos extensos estados 
semanales, que nosotros consideramos y a  como el padrón de 
nuestra riqueza y  abundancia comercial.

En el mencionado periodo han entrado en nuestro puerto 
1 6 4  buques, y  de estos i 5 en lastre , midiendo en totalidad 
3 1 ,0 9 0  toneladas. D e  estos buques 4 5  son españoles, 98  de 
los Estados-Unidos de A m érica ,  y  los 2 1  restantes ingleses, 
franceses y  de otras naciones., f í m  salido de nuestro puerto 58 
españoles, I 11 de los Estados-Unidos, 35 ingleses, franceses 
y  de otras naciones , que en total suman 2 0 4  buques , de los 
cuales han salido 21 eu lastre, habiendo ido á cargar todos, á 
excepción de seis , á diversos puertos de esta isla. Si se exami
na nuestra crónica anterior y  se compara con la presente , se 
verá que ha habido una disminución en el movimiento, la cual 
puede explicarse muy bien por lo avanzado de la estación; pe
ro acudiendo al dato que ofrecía igual periodo en el año de 
de 1 8 4 3 ,  aparece un considerable aumento en favor del año 
actual.

L a  exportación de nuestros principales frutos en las cinco 
semanas que abraza nuestra crónica ha sido la siguiente , toma
da de los registros de aduana:

Cajas de azúcar...................................................  1 0 2 ,2 2 2
Arrobas de café ..................................................  3 7 , 4 7 4
Millares de tabaco.................................... . . . .  1 5 , 4 7 6
Libras de tabaco en rama...............................  1 0 1 , 9 4 4
Bocoyes de miel de purga..............................  5 , í 5 l
Tercerolas de miel de abejas.........................  18 9
Arrobas de cera..................................................  2 ,2 1 0
Pipas de aguardiente.........................................  7 1 3

Y  la que se ha verificado según los mismos datos desde l . °  
de Enero hasta el i 3 del presente Junio es como sigue:

Cajas de a z ú c a r .  ................................ 3 4 7 ,636$
Arrobas de café.  ............. .. 52 1 , 100
Millares de tabaco. .  .................   7 9 ,8 2 5 ^
L ibras  de tabaco en rama.  .............  85o ,44^
Bocoyes de miel de purga...................   2 2 ,7 2 9 ^
Tercerolas de miel de abejas.........................  1,921-}
A rrobas  de cera.......................................   1 7 , 5 6 6 }
Pipas de aguardiente........................................  2 , 9 3 1 }

Ademas de este cuadro formado por los datos semioficiales 
que la Real administración franquea indistintamente con tanta 
boudad , tenemos también cálculos y  demostraciones de ori
gen no meuos cierto que con alguna diferencia , nos dan los 
mismos resultados; pero que nos ofrecen consideraciones de 
mucha importancia. Seria molesto y  dilatado duplicar estos cua
dros sobre un mismo objeto, pero no debemos omitir los re
sultados á que nos conducen.

El primero es el considerable aumento que se nota en la e x 
portación del azúcar en comparación del año anterior. T en e
mos á la vista un estado parcial de su exportación referente á 
los dos años, con destino á R u s ia ,  incluyendo los cargamen
tos por la via de Cow es , á los E stados-U nidos, á España y  á 
otros puntos de Europa , y  resulta de la comparación que todo 
lo que ha dismiouido en el presente año la exportación al 
Norte  de Europa, con la agregación de un número considerable 
de cajas de azúcar , lo aurneotan á la vez la exportación á E s 
paña que es duplicada de la del año anterior , la de los Esta
dos-Unidos y  los demas puntos. L a  baja en la exportación re
ferente al Norte  de Europa puede calcularse en 5oS cajas. Pe
ro Trieste ha recibido un aumeñio de i 6 S ;  y  como hemos 
dicho , el déficit io han llenado las demas plazas muy ventajo
samente.

A  las observaciones de este género acostumbramos siempre 
acompañar las pruebas de hecho , los datos uúmericos ; pero 
estos mismos datos dejan de serlo para nosotros , á lo menos de 
un modo convincente, cuando no tienen la sanción oficial. Sin 
em bargo, la plausible circunstancia de haber encontrado en 
estos cálculos que la exportación en bandera nacional con re
lación á la azúcar ha casi duplicado respecto al año de 1 8 4 3 ,  
no puede meuos de sernos muy satisfactorio. Nosotros y  todos 
los que se detengan eo este particular deducirán de tales he
chos dos consecuencias importantes: 1* Que el comercio nacional

se acrcceinfa en la Península, cualesquiera que hayan sido lás 
fluctuaciones que la hayan agitado: 2? Que nuestras relaciones 
mercantiles con la mttrópoli se cimenta*) cada vez mas por la 
multiplicación y  aumento en las negociaciones. A  estas conse
cuencias agregaremos otra que n a c e  naturalmente de una y  otra, 
á saber: Son veutajosas las trausaciones para ambos países cuan
do en vez de disminuir siguen en progresivo y  extraórdibano 
aumento.

(S e  continuará.')

A V I S O S .

S O C IE D A D  D E  SOCORROS MUTUOS D E  E M P L E A D O S

DE HACIENDA Y GOBERNACION.

Superadas y a  las dificultades y  obstáculos que siempre 
ocurren para la formación de esta clase de asociaciones á favor 
del celo constante de muchos de sus individuos , se ha insta
do aquella solemoe y  definitivamente en 28 de Julio anterior,¡ 
conforme á sus estatutos y  á los acuerdos de las corporaciones 
que la dirigen con mútua responsabilidad de obligaciones y  
derechos , y  con la satisfacción de que declarados y a  tales so
cios IOO iudivi luos , é inscritos mas de 200 por 1 7 8 3  accio-: 
oes ,  todo presagia el mas lisongero porvenir, y  que los funda
dores y  promovedores de esta filantrópica asociación verán rea-* 
tizarse sus deseos dirigidos al alivio de las familias*de los em
pleados; y  para que nada detenga la prosperidad con que se 
inaugura celebra junta general el dia l 5 de Setiembre pró-> 
ximo.

Sin perjuicio de que en los estatutos, que se hallan venales 
en la librería de R o d r íg u e z ,  calle de Carretas, se consignan 
los derechos y  obligaciones de los socios y las bases en que so 
funda la sociedad , no parece inoportuno manifestar que la cuo
ta de entrada se ha reducido al 3 por 100 del importe de las 
acciones que cada cual tome (no pueden pasar de d ie z) ,  quo 
estas están módicamente arregladas á la tdbla de probabifida— , 
des de la vida humana, y  que cada una da derecho á la pen
sión diaria de dos reales vellón, en caso de imposibilidad ó in-, 
habilitación del empleado para continuar en el servicio , ó en 
el de su Fallecimiento, asi como que aunque el primitivo o b - .  
jeto de la fundación de esta sociedad fue el socorro de los em
pleados de Hacienda y Gobernación, se ha extendido después 
á todos los civiles de los demas ministerios , siempre que ellos 
y  las dependencias en que sirvan esten en la Península.

Madrid i . °  de Agosto de i 844 *===RJ secretario de la jun
ta de apoderados , Mariano Aranguren.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  C A M I N O S ,

CANALE S Y  PUERTOS.

L a  dirección general ha señalado el dia 12 del actual, á las 
doce de su mañana, en la sala de la misma, para el único remate 
que debe verificarse del arrendamiento por dos años de los pas
tos pertenecientes al canal de Manzanares , bajo las cantidades 
menores admisibles siguientes:

I.° L a  parte del malecón que mira al rio desde el arroya  
A broñigal , para ganado lanar, 55o  rs.

2.0 Cuarto trozo por la parte de Jos cerros , para ganado 
lanar, 825  rs.

3 .° L a  parte del malecón que mira al rio, y  el terreno q ue  
hay entre la casa de las canteras y  el dique en el sexto trozo, 
para ganado lanar, 688.

4.0 L a  parte de los malecones del sétimo trozo por ambo® 
lados, para ganado lanar, 3 4 5 *

5 .° Soto del Hundidero y la parte del malecón que está á 
su frente, para ganado lanar, 3 4 3 6 .

6.° L a  parte de los malecones del 8? trozo, empezando por 
la parte del rio en donde concluye el soto del H undideio, 
para ganado lanar, 55o.

7  0 L a  parte de los malecones del 9? trozo por ambos Ja
dos , incluso el cbarcon que está á la parte de la casa del 
guarda de la 9* exclusa, para ganado vacuno este ,  y  aquellos 
para lanar, 688.

8.° Tierras del Pañuelo y  T aray a l  hasta el malecón qúa 
divide esta con el soto de Salm edina, para ganado vacun o, la
nar y  caballar ,  55oo.

9? Soto de Salmedina ó de la décim a, con la mitad de los 
malecones de uno y  otro lado del canal en el décimo trozo has
ta el puente de C o n go sto , para ganado v a c u n o , lanar y  ca
ballar , 7 558 .

El remate se dividirá en dos partes: la una que compren
derá los seis primeros trozos, y  la otra los tres ultimos.

Las condiciones estarán de manifiesto en la portería de la 
misma dirección.

de no , vuestro humilde servidor habria perecido, y  la In g la 
terra hubiera llevado luto por uno de sus mas houorables c iu 
dadanos.

— - ¿ P u e s  no d e c ía is , miserable, que estaba libre de esa 
m u g er?
(   Y  decía la ve rd ad , porque vos 9 señora, deberíais saber
que hay muchos modos de desembarazarnos de las personas 
que nos hacen sombra. Pues bien , y o  había contado los anillos 
de la caden a, y  el número merecía recurrir á otro expediente 
para no malograr la empresa.

A l  oir estas palabras, que pronunció*Medianoche con dia
bólica ironía, Isabel quedó aterrada, y  un sudor frió inundó 
su frente. T enia puesto el pie sobre una losa enblanquecida por, 
la luna, sobre la cual la sombra de los hierros de la ventana 
diseñaban una cruz negra , y  esta circunstancia la hizo creer 
que estaba pisando una piedra tumular.

 j Desgraciado ! exclamó horrorizada , J ú  la has muerto.
— ¿ Q u é  queríais que hiciese? L a  ocasión es á veces im pe

riosa. Ariela  estaba desmayada en mi b a rc a ,  como lo están to
das las mugeres que s*e hallan én iguales casos, y  en el mo
mento en que conocí iban á arrancármela , c r d  deber derramar 
sobre sus labios unas cuántas gotas de un tósigo delicioso que 
á estas horas y a  habrá circulado por sus ve n as ,  y  cu y o  p re 
cioso secreto poseo hace alguñ tiempo.

A l  hablar de este m o d a , los ojos de Medianoche despi
dieron una mirada siniestra que deslumbró á Isabel.

—  ¿ Y  quién ha ordenado tan horrible atentado? exclamó 
miss Southampton.

 ¿ Q u é  es esto , señora? ¿Sereis ahora iugrata con un d e
cidido servidor vuestro? Eso no os está bien. ¿ N o  me ha
bíais encargado que os librase de una rival o d io sa , porque

por regla general todas lo son? Pues b ien , el que quiere los 
fines quiere los medios. Y  por otra parte ¿cóm o podía enga
ñarme en este punto? Habíais dado á Medianoche para 
que os desembarazase de la muger que os arrebataba des 
amantes , Shakspeare y Clarisson..,. ¡ Dos amantes! ¡ 0I1, esto á 
mi parecer es mucho! Decia que habíaisdado en prenda esta 
cadena que habéis llevado en vuestro cuello, vos, la bella y  
noble Isabel de Southampton, vos, la mas admirafíle de las 
mugeres á mis ojos , porque sois tan insensible como hermosa, 
y solo mi corazón y  el vuestro en la tierra no han amado
nunca  En fin , me habíais prometido tantas monedas de oro
como anillos contiene esta cadena ; y  á fe que por rico que 
uno sea no se hacen tamaños sacrificios por bagatelas ni por 
crímenes de poca monta, sino por crímenes de alta gravedad. 
Os lo confieso, señora, mi honradez no habria quedado satis
fecha á no haber obrado de esta manera. N o  habiendo tenido 
efecto el rap to, por circunstancias enteramente agenas de mi 
voluntad y de la vuestra, como no podréis negarlo, no me pa
reció que el veneno fuese una sustitución exagerada, de cu y a  
opinión serán todos los moralistas : acaso esto haya sido un 
a l iv io ,  porque la muerte es preferible á uua vida mancillada 
y  miserable, sobre cuyo  punto todos los filósofos están de 
acuerdo. Pero en cualquiera de los casos hacer menos por ser- 
viros habria sido robaros el dinero, señora, y  soy incapaz de 
ello. jOh ! mi probidad es bien conocida.

 j Déjame , monstruo abominable! Quítate de mi presen
cia , ó me obligarás á que llame á los criados y  declare tu 
horrible delito.

 j Cómo! ¿ahora salís con injurias , con palabras retum
bantes y  alusiones capaces de rebajar mi honor y  mi conside
ración? Esto no entraba eu el ajuste, y  acaso me vea precisa

do á pediros un aumento á título de indemnización de perjui
cios. Pero sabed que no temo vuestra amenaza, porque de
nunciarme seria denunciaros á vos misma. Asi piies , señora, 
mañana iré á dar los Jiuenos dias á vuestro mayordomo, y  es
pero comunicareis orden para que sea bien despachado. Des
pués de recibida mi recompensa no volvereis á oir hablar de 
m í,  y  uno y  otro nos guardaremos recíprocamente un secreto, 
inviolable. Unicamente os prevengo, señora, que mi dignidad, 
no me permitirá tener en adelante ningún negocio con vos. E f  
salario material no es todo lo que mas se aprecia en iguales 
casos ; para corazones de mi temple la alabanza es necesaria. 
El dinero tiene sus hechizos; pero la gloria es lo que sobre to
do y o  ambiciono. Os saludo, señora, con el mas profundo 
respeto.

Durante este discurso , en el que resaltaban un egoísmo é 
ironía tan horribles , eu el que se dirigían á Isabel reconven
ciones, cuya justicia no podia desconocer á pesar de su ira ,  Ja 
joven se retorcía los brazos al reconocer su impotencia de ven
garse; paseábase por la sala entregada á un frenesí, con el pe
cho oprimido, los ojos espantados, pronunciando palabras mal 
articuladas, oprimida por la vergüenza, las humillaciones y  
por el roedor gusano de los remordimientos. Criada en el seno* 
de una familia, verdadero santuario del honor y  de la piedad* 
guiada sin conocerlo por el orgullo y  la ambición , habíase 
convertido de repente en homicida , si no en la intención , por 
lo menos en el hecho. Por unos instantes, creyendo tener de
lante de sí el espectro de su víctima , tembló como la hoja en 
el á rbo l ,  rechinábanla los dientes, temblaron sus rodillas y  
cayó desmayada sobre Ja losa.

Medianoche había desaparecido por la puerta secreta.
(Se continuará .)



C a tálog o  por orden alfabético de las obras que se 
hallan de venta en el despacho y almacén de la 
Im prenta  nacional,  con notable rebaja d é lo s  p re
cios anteriormente anunciados, •

Descripción délas máquinas de mas general utilidad que 
hay en el Real Gabinete de ellas establecido en el Buen Reti
r o ,  hecha de orden de S. M. en el año de 17 9 8  por D. Juan 
López de Peñalver.

Descripción de un máquina para hacer c lavos, con una ex
plicación y  reflexiones. Iluminados á 6 rs. rústica.

En negro á 5 rs. rústica.

Máquina para devanar varias madejas á la vez. Dos grúas 
para descargar barcos. U a  cuarderno con dos estampas en ne
gro á 5 rs. rústica.

Iluminadas á 6 rs. rústica.

Descripción de varias carretillas. Id. de un carro para tras
portar tierra. Id. de una máquina para hacer trencilla. Un 
cuaderno con siete láminas á 14  « .  rústica.

- Descripción geognóstica de las rocas que componen la par
te sólida del globo terrestre, extractado de varias obras ale
manas de la escuela de W erner y  aumentada con las observa* 
ciones hechas en la Península, por D. Cristiano Herrgeo, para 
uso del Real estudio de mineralogía de esta corte. Un tomo en 
8.° m arquida, edición de 1 8 0 a ,  á 9 rs. rama y  14  pasta 
común.

Trátase en esta obra de las rocas en general , y  en particu
lar de cada una de sus clases, circunstancias que unidas a la 
de ser la primera que se escribió en español sobre esta materia 
y  á las curiosísimas noticias que contiene respecto á la Espa
ña ,1 a  hacen sumamente apreciable.

f. • ’

Descripción histórica del Real bosque y  casa de A ranjuez, 
por D. Juan Antonio A lvarez  de Quindos y  Baena. Un tomo 
en 4? con el retrato del Sr. D. Carlos I V > edición de 1804» 
á 16  rs. rama, 17  rústica y  22 pasta común.

En esta obra , que se halla dividida en cinco partes, se da 
una extensa noticia de las antigüedades del mencionado Real 
Sitio , formación del bosque R e a l , y  agregaciones á Aranjuez 
para ello d é lo s  edificios y  su población, frondosidad, pro
ducciones y  riego; igualmente que de los nacimientos y  muer
tes de Personas Reales acaecidas en el mismo, diversiones de 
los Soberanos, y  otros acontecimientos dignos de memoria en 
Aranjuez y  su jurisdicción.

BOLSA DE MADRID.

Cotizaoion del d ia  7 de A gosto  á  la s  dos de la  tarde*  

E F E C T O S  P U B L IC O S .

Inserí pelones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 , á 16 d. f. ó vol. en 

carpetas: 20 á 60 id .: 2 0 ] á v. f. ó rol. á prima de 4 por 100 .
Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte

rio r, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 , 00. 
títu los al portador del 4 por 100, 00,
Idem ídem del o por 10 0 , 27 4 al contado: 2 7 f , 28¿ , 28 , 27 

|, 4 , i  y  27| á v. f. ó vol, y  firme.
Inscripciones de deuda flotante del Tesoro, 00.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San Fernando, 00.
Idem de la compañía del Canal de Castilla, 00.
Idem de la carretera de la Cor uña, 00.
Idem de idem de Valencia, 00.

C AM BIO S .

Londres á 90 dias, 37 J  pap. París, 16-6 día.

A lican te, i  pap. d. M álaga , ^ d.
Barcelona á ps. fs ., par. din. Santander, 4 id.
Bilbao, \ dio. d. Santiago, \ id.
Cádiz, par. Sevilla, ^ id.
Coruña,  ̂ d. Valencia, 4 id.
Granada, id. Zaragoza, Id.

Descuento de letras á 6 por 100 al ano.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D . Julián de Zabalbu ru, juez de primera instancia de esta 
ciudad de Soria y  su partido, que de serlo y  hallarse ea actual 
ejercicio de las funciones de su ca igo  el infrascrito escribano 
da fe.

Hago saber á las justicias de los pueblos de este partido 
judicial , su provincia y demas del reino, que en este mi juz
gado y  por testimonio del actuario se formó y  ha seguido cau
sa criminal contra Felipe la j&ad , vecino del lugar de A r -  
q u ijo ,  de este mismo partido, por haber robado una pieza de 
lienzo á su convecina Ramona Perez , consorte de Manuel D u 
r o , en el dia, I g de Marzo último; por lo tanto, y  hallándo
se ausente el procesado la Rad , ignorándose su paradero , de 
parle de S. M, la Reina Doña Isabel I I  (Dios la guarde), c u 
y a  jurisdicción en su Real nombre ejerzo, exhorto y  requiero 
á las mencionadas justicias, y  de la mía les pido y  encargo 
que tan luego como vean inserto el presente despacho en el 
Boletín oficial y  Gaceta de M adrid, se sirvan aceptarlo y  dis
poner en su consecuencia que se proceda á practicar las cor
respondientes diligencias para la captura de dicho Felipe  la 
R a d  , veciao del mencionado lagar de A rq u i jo ,  remitiéndolo 
á tni disposición y  cárcel pública de esta capital,  pudieado 
ser habido, para lo cual se iosertan á continuación las señas 
del mencionado Felipe la R a d ;  pues en estimarlo asi V .  SS. 
administrarán justicia, ofreciéndome al tanto siempre que sus 
despachos vea, ella mediante.

Dado en Soria á I.® de Agosto de 1844**=^iilian de Z a- 
balburu.=*Por mandado de S. S. , Juan López Eraso.

Señas del procesado Felipe la R a d .= E d a d  38 años; esta
tura cinco, pies y  cerca de tres pulgadas; pelo n egro; ojos 
garzos; nariz regular; barba poblada y  negra con patillas lar
gas; de cara bien parecido; color trigueño; capa andada con 
capilla larga; sombrero de media copa anch o; chaqueta de 
paño del pais, aunque también suele usar zamarra blanca; cal
zón corto, y  suele ser de estezado; polainas de baqueta enci
ma ; peales blancos , con albarcas y  calzaderas de cuero,

D . Francisco Seco y  Cáceres , juez de primera instancia 
de esta villa de Vinaroz y  su partido.

Hago saber que habiendo hecho cesión general de bienes, 
ante este juzgado y  escribanía del infrascrito, José Lacomba, 
patrón de la matrícula de mar de esta villa , he acordado por 
auto de 22 del corriente mes convocar, como convoco por me
dio del presente, á los acreedores ignorados del mismo á junta 
general, que se ha de celebrar en la audiencia de este juzga
do, establecida en el piso bajo de las casas capitulares de esta 
referida villa, el domingo 18 de Agosto próximo, á las diez de 
la mañana, donde concurrirán por sí ó por medio de procura
dor con poder bastante los que lo sean y  tengan derecho á los 
indicados bienes cedidos y  depositados.

Dado en Vinaroz á 24 de Julio  de 1 844*==3̂ raac**co ^e"“ 
co y  C áceres.= P o r su mandado, Francisco Poy.

D. Pablo Gases, juez de primera instancia de esta villa de 
Medina del Campo y  su partido.

Por el presente cito á todos los acreedores á los bienes y  
rentas correspondientes á los propios de la villa de la N ava  
del R e y ,  para que en el d¡a 2 6 del corriente, y  hora de las 
once de su mañaua, concurran por si ó por medio de apodera
dos á la junta que lia de celebrarse en este juzgado; con aper
cibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar . pues por auto proveído en este día de ia fecha en el 
expediente de concurso de dichos bienes y  rentas, en que es
toy entendiendo por virtud de comisión que se ha servido con
ferirme la Excma. audiencia del territorio, asi lo tengo man
dado.

Dado en Medina del Campo á i . °  de Agosto de I 844»:==3 
Licenciado Pablo Gases, zz Por mandado de S. S . , Lucas A l 
varez.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general 
del primer distrito se cita nuevamente, llama y  emplaza á los 
que se consideren con derecho á los bienes que en el dia per
tenecen á la testamentaría del Excmo. Sr. D . Cristóbal M a 
nuel de V i l l e n a , conde que fue de V ia -M a n u e l ,  para que en 
el término preciso é improrogable de I 5 d ias, que por ultimo 
se les conceden, le deduzcan en forma ante el referido juzgado, 
situado en el ex-convento de Saoto Tomas de esta co rte ;  bajo 
apercibimiento de que á los que no concurran les pararán los 
perjuicios que haya lugar , porque no se admitirán mas recla
maciones que las que se presenten dentro de dicho término.

Subdelegacion de Rentas de la provincia de M a d r id .= P o r  
providencia del Sr. intendente subdelegado de Rentas de esta 
provincia se c i t a ,  llama y emplaza á D . Fraocisco Ciconi, 
para que dentro del término de nueve dias , que por segundo 
se le señala, se presente en cualquiera de las cárceles de esta 
corte á prestar declaración y  dar sus descargos en causa c r i 
minal que contra ei mismo se sigue sobre falsificación de dos 
láminas de deuda sin inferes contra el Estado; bajo apercibi
miento que de no hacerlo se continuará la causa en los estra
dos del juzgado por su ausencia y  rebeldía, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Juzgado de primera instancia del partido de P a leo c ia .= S e  
c i ta , llama y  emplaza á D. Plácido Guerra , vecino de V a l l a -  
dolid y  empresario de quintas que fue en Palencia en el año 
pasado de 18 4 2 ?  para que á la mayor brevedad comparezca en 
este juzgado, por la escribanía de Ecequiel González, á prestar 
una declaración en una causa criminal que se está instru
yendo.

Patencia y  Julio  26 de 1 8 4 4 * = Agustín de Posada.

Por providencia del Sr. D . Juan de Chinchilla , juez de 
primera instancia de esta v il la ,  refrendada del escribano del 
número de la misma D .  Felipe José de Ihahe , se c i t a ,  llama 
y  emplaza nuevamente á D. Agustín Fernandez Barreno, cu
y o  paradero se igo o ra, para que dentro del termino de nueve 
dias, primeros siguientes al de hoy, comparezca ante el expre
sado Sr, juez y  por la indicada escribanía , á fia de hacerle sa
ber una providencia dictada en autos incoados á instancia de 
Doña Dolores Feroacdez del Campo sobre pago de maravedís; 
bajo apercibimiento que no compareciendo, trascurso el tér
mino designado, le parará el perjuicio que haya lugar.

VACANTES.

Ayuntamiento constitucional de B e j a r . ^ A  consecuencia de 
una solicitud hecha á esta  corporación por el maestro director 
de la escuela superior de esta v i l la ,  reclamando un auxiliar ó 
pasante que le ayude al desempeño de las diversas materias que 
abraza dicha escuela, y  oído ei dictámeo de la celosa comisión 
quien antes de darle observó con escrupulosidad el estado de 
e lla ,  ba acordado acceder á dicha solicitud convocando por 
este anuncio á cuantos quisiesen interesarse en la provisión do 
esta plaza.

Los requisitos que debe reunir el aspirante han de ser : c o 
nocimientos eo la lectura y  ortología, buen carácter de letra 
bastarda española, elementos de gramática castellana y  de arit
mética hasta los denominados inclusive, dando la preferencia 
ai que ademas de los requisitos enunciados tenga el de poseer 
bien el carácter ae letra inglesa. L a  dotación de este auxiliar 
será la de 8 r;. diarios , pagados meosualmente por el maestro 
y  casa habitación en el mismo local , con U condición de o cu
parla y  la de comprometerse á asistir por la noche á una es
cuela de adultos á desempeñar las materias de lectura y  escri
tura, asi como se compromete el maestro á desempeñar tam

bién gratuitamente la aritmética y  gramática desde que se lle
ve á efecto el proyecto.

A  las solicitudes , que francas de porte se remitirán á este 
ayuntamiento, deberán acompañar msestras de cada uno de loi 
a s p i r a n t e s  que manifiesten la forma en letra magistral y  cursi
va , y ademas fe de bautismo legalizada, y  certificados del a l
calde y  cura párroco del pueblo del aspirante en los qu*j 
a c r e d i t e n  su conducta moral y  política.

Las pretensiones tendrán lugar y  serán admitidas desde el 
dia de la publicación de este anuncio hasta el 6 del próximo 
mes de Setiembre.

.BIBLIOGRAFIA.

EL  D O M I N E  L U C A S .  Se ha repartido el núm. 5 de esta en«
ciclopedia pintoresca universal que contiene varios ar- 

tículos en prosa y  verso de los Sres. D. Miguel Agustín Prín
c ip e ,  D . Francisco Cea , I). Manuel Bretón de los Herreros, 
D. Gerónimo Moran, D . Wenceslao A yguals  de Izco, D .  Juan 
Martínez V iliergas,  D. Antonio R ib ct ,  D. José Seguordo F l o -  
rez, y  un suplemento con los prospectos de todas las obras de 
la Sociedad literaria.

Este-número, con su suplemento, contiene 2 7  grabados.
Sigue abierta la suscricion á 20 rs. por un año en Madrid 

en la Sociedad literaria, calle de Sao Roque , y  en las libre
rías de Cuesta, R azó la , V i l l a ,  Peña y  F u e n t e ,  y  en el al
macén de música de Mascardo.

En las provincias, también á 20 rs. 9 ea correos y  princi
pales librerías.

/ C R I S T I N A ,  historia contemporánea, escrita por los prime- 
^  ros literatos de la corte. Edicioa de lujo con letras de 
adorno, primorosos grabados, litografías aparte , y  los retratos 
de SS. M M . y  A .

Puntos de suscricion.=*En Madrid en las oficinas de la So
ciedad literaria, calle de San R o q u e ;  en la librería Europea, 
calle de la Montera ; en lá de C u e s ta ,  calle M ayor ; en la de 
R azó la , Concepción G erónim a; en la de V i í l a ,  plazuela do1 
Santo Domingo ; en la de Fuente , calle de la Alm udena, nú
mero 1 1 9 ;  en la de Peña , calle de Atocha , núm. 1 2 5 ; en el 
almacén de música de Marcardo , calle de A lca lá  , uútn. I , y  
en la perfumería de Sanahuja , calle de Relatores.

En las provincias en todas las estafetas y  administraciones 
de correos y  principales librerías.

Se suscribe también directamente enviando una libranza 
del importe á favor del director de la Sociedad literaria , calle 
de San R o que  , Madrid.

N o  se admite correspondencia que no venga franca de 
porte.

Ha salido la entrega 6 .a

RE V I S T A  de los intereses materiales y  morales que redacta 
D .  Ramón de la Sagra.

Se ha repartido el núm. 8 correspondiente al mes de A go s
to , y  contiene los artículos siguientes :

Estudios so cia le s .= E l hecho formulado.
Colonia agrícola y  penitenciaria de Mettray.
Sobre la exposición de los productos de la industria fran

cesa.
Notas sobre este mismo asunto.
Conclusión de la memoria estadística sobre Madrid. (Lá— 

nina.)
V ista  de la colonia de M ettray .
V ia je  á la Holanda.
V ia je  á Groninga.
Cada número consta de 80 páginas en 8? m ayor, y  sepu-t 

blica uno al mes.
Precio para Madrid y  provincias por tres meses 20 rs.
Se suscribe en la imprenta y  librería Europea de D. Dio

nisio H id a lg o ,  calle de la M ontera, núm. 1 2 ,  adonde se di-» 
rigirán las comunicaciones; y  en las de Monier, P o u part ,  Sán
chez , Sojo y  Cuesta.

En las provincias en casa de los corresponsales de dicha 1¡- 
brería Europea y  de la Union literaria.

f

T A  V I D A  del Lazarillo  de Tormes y  sus fortunas y  adver
sidades. Por. D .  D iego  Hurtado de Mendoza. Nueva edi

ción de lujo , aumentada con dos segundas partes anónimas y  
con grabados por artistas españoles.

Los señores suscritores podrán pasar á recojer la entre-* 
ga 7? que se ha repartido el dia 7. Sigue abierta la suscriciod 
en las librerías de Castillo B r u n ,  Sánch ez, extrangera de Mo
nier y  en la redacción, cuesta de Santo D o m in go , núm. 8> 
cuarto segundo.

T E A T R O .
PR INCIPE. A  las ocho y  media de la noche.

Se pondrá en escena el drama de espectáculo, en tres aetoti 
titulado

E L  H O M B R E  D E  L A  S E L V A  N E G R A . 

Terminará el espectáculo con baile nacional.

C R U Z . Hoy, no hay función.

• * * 1 — ■»——

CIRCO. Hoy no hay función.

Mañana á las ocho y  media de la noche.
1? La comedia en dos actos ,  titulada

L A S  CAPAS.

2? E l  gran baile en un acto

L A  AURORA.


